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Boiierno.—Negociado 3,°—Quintas.

Considerando que naciendo esta obliga-
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mismo íiempo S. M. que los matricula 
dos puedan usar en la presente quinta 
del deiecho que les concede esta resolu
ción, dentro del preciso término de 20 
días, á contar.desde aquel en que se 
publique en el Bulclin oficial de la pro
vincia respectiva..

De Real drden lo digo á V. S, para 
su inteligencia y demás efectos cor- . 
respondientes encargándole que lo pu
blique sin demora en .el Boletín oficial. 
Dios guarde á V, S muchos años. Ma
drid 30deMayode 1859—PosadaHer- 
rera.=Sr. .Gobernador de la provincia

IMSTERÍODE LA GOBERNACION.

IS. M. la REINA nuestra.Señora (que 
lios guarde) y su augusto y Real farai- 
la continúan sin novedad en su impor
tóle salud.
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íExcmo. Sr.: He dado cuenta á Ja 
■Reina (q. I). g.) de una comunicación 
del Capitán general de Eslremadura, 
fecha O cle Diciembre último, etique 
consultada conveniencia de ,que se con
ceda .un plazo improrogable para los 
efectos de la Real orden de 10 de Abril 
de .1855 !sobre abono del tiempo de 
campaña á los Milicianos Nacionales 
movilizados y Cuerpos francos.

Enterada S. M., y considerando aten
dible la proposición del expresado Ca
pitán general, puesto queen cuatro años 
que.han transcurrido desde la publica
ción de aquella Real orden han tenido 
tiempo de recurrir con sus reclamacio
nes los que se considerasen.en ella com
prendidos, se ha servido señalar al efecto 
de conformidad con lo opinado por el 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
en su acuerdo de20 del actual, el plazo 
de dos meses en la Península,..á contar 
desde.el dia en que esta soberana dis
posición se publique en Ja Gacela, y 
otros.dos meses en los dominios de Ul
tramar, contándolos igualmente desde el 
dia en que se publique en cada ono ,de 
los mencionados dominios

De Real orden lo digo á V. E. pana 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V- E. muchos ajtos. 
Madrid 28de-May.axie 1859.—0' Dona el!. 
«Señor......

Un real,

cho de alegar, como ’lodes los demas 
mozos sujetos á quintas, las excepciones 
y exclusiones del servicio de las armas

¡-que la ley vigente de Reemplazos les 
•concede:

Vi dos los informes emitidos sobre es
te asunto por los Gobernadores de va
rías provincias maritimas, de los que 
resulta que no se admite alegación al 

•guna á los matriculados por efecto de 
lo mandado en la Real orden de 13 de 
Noviembre de 1852, aclaratoria del ar
ticulo 66 del proyecto del "Senado que en
tonces regia como ley de Quintas.

Visto dicho flrt 66, que lo mismo que 
el .74 de la ley vigente de Reemplazos, 
previene que los matriculados de mar 
.antes de la edad que en los mismos ar
tículos se señala, y los carpinteros de 
ribera queden exentos del servicio; pero 
sean admitidos a cuenta de su respectivo 
cupo, si les locase la suerte de soldarlos, 
en cuyo caso se les sajela a servir cua
tro años en los buques de la Armada

- desdeel primer llamamiento que se haga 
en su-distrito.marítimo ó arsenal, según i 
su clase respectiva, aun cuando entonces ' 

-no les toqile por turno:
Vista la referida Real orden de 13 de 

Noviembre de 1852, en la que se.dis
puso, apartándose dé lo propuesto por las 
Secciones de Guerra y Gobernación del 
Consejo Real en .7 de Setiembre del mis
mo año, que los matriculados no fuesen 
reconocidos li .tallados, ni se les oyese 
ninguna excepción, admitiéndolos de 
abono á los pueblos, justificada que fuese 
su.inscripción en la matricula:

■Considerando que los Ayuntamientos, 
.negándose á admitir toda clase de exen
ciones á los matriculados, no hacen mas 
quecumplirlo terminantemente dispues
to en la expresada Real orden:

Considerando que la ley de Reempla
zos impone al matriculado una nueva 
obligación aparte de la que,él contrae al 

-inscribirse en la matricula, porque si 
por esta se compromete á servir en los 
bajeles cuando le toque turno, por aquella 
se le anticipa esa obligación y se le su
jeta á servir cuatro años al primer lla
mamiento que sehagaensu distrito ma

ní
Oi

i En uso de la prerogalivaqueóle con- 
ledeel art 26 de la Constitución déla 
monarquía, y conforme con el parecer 
de mi Consejo ile Ministros, Vengo en 
«solver que se suspendan las sesiones 

de las Corles.
■Dado en Aranjuez á dos de Junio de 

mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
■lá rubricado de la Real mano.—El 
■sidente -del Consejo de Ministros, 
■opoldoO'Donnell.
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cion solo de la ley de Reemplazos, es 
justo queso le admltompara eximirse de 
ella, si le toca la suerte,.las mismas ale
gaciones que á los demas‘mozos, ¡puesto 
que, como á ellos, sede-sujeta á las 
eventualidades que traen consigctlas quin
tas, -y como á ellos, se le.llama á cubrir 
cupo:

Considerando que sin .prejuzgar la 
obligación á que un mozo esta afecto 
como matriculado, ni las condiciones de 
aptitud, talla ó escepcion que pueda te
ner como sujeto al servicio de mar, por
que esto lo apreciarán las Autoridades 
(te Marina cuando por turno sea llama
do, deben admitírsele y resolverse con 
arreglo á la ley dé reemplazos las ale
gaciones que baga, comose verifica-con 
los demas mozos, porque en virtud de la 
misma ley se le anticipa la obligación de 
ir al servicio, y este es un deber que se 
le impone independiente .del que contra
jo al matricularse:

Considerando que los matrieulados.no 
¡renuncian absortamente en él hecho de 

i -inscribirse como tales* a cualquiera ex- i 
' cepeion que.pueda asistirles; pues si bien 

es cierto que hay casos en que renun- 
.-cian con arreglo a Jodispueslo en Rea] 
orden de 22 de Enero de 1818, la Or
denanza de maliculas en su art. 39, títu
lo 4.°, reconoce excepciones en el re- 
par.limiento ó.convocatoria para el _ser
vicio:

Considerando que .como cada ma
triculado es uirhombre de menos que 
se da al ejército, .conviene que solo se 
admita á cuenta del .cupo aquel que no 
tenga excepción alguna para eximirse 
del serviciodorreslre,. que es por el que 
se le llama y se le obliga; S M.,de con
formidad con el dictamen délas Seccio
nes de Guerra y Gobernación del Con
sejo de Estado, se ha servido derogar la 
mencionada Real orden de 13 de No
viembre de 1852, y mandar que en lo
dos los reemplazos, incluso el del año 

i actual, para el ejército activo, se admitan
. á los matriculados Jas alegaciones que 

hicieren con arreglo á Ja ley de-30 de 
Enero de,1856,como so-verifica con to
dos los demás mozos, y que se resuelvan 
con sujeción.á lo que en la misma está 
preceptuado; dignándose .disponer al

■.A propuesta del Rey, mi muy ama-
■ Esposo,.Presidente de la Junta crea-
■ para llevar á cabo da Ex posición, de 
■65, Vengo en nombrar Vicepresiden- 
■e de la misma ai Capitán generál de 
■roitoD Manuel de la Concha, Mar- 
Bes del Duero.
■Dado en Aranjuez á veintinueve d-e 
■layo de-mil ochocientos cincuenta y 
■eve.=Eslá rubricado déla Real.ma- 
■-El Presidente-del Consejo de Mi- 

joisiros, Leopoldo O-Donnell.
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Enterada la Reina (Q. D. G ) del es- 
kdiente instruido en este Ministerio á 
isecuencia, de varias Reclamaciones 
ide Marina para que se deje á los
Brindados de mar expedito su dero-; aunque no le loque por turno:

/Por un año. ..80 Se«uscribe.á este periódico que.sale los Martas. Jueves,-Viernes y De- 
)USCIUC!ON PARA LA ) Por seis meses. 42 mingos, en la Imprentado CARIÑENA, calle de la Pescadería, frente 

JAI’V-AL. . . . .Por tres id. ..24 al paradordel Dorao, También se hacen totia clase impresiones con la
y,Por un mes. , 9 mayor equidad y economía.

Jueves 9 de Jumo de 18T>9.
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.'-dida que V. E. reciba las- (in-
1rt enes mdividnalM-mi&’rtiiifftiD íi!aAQa ’ .,..„ '
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‘ ' De fir.ll orden lo digo a V. S. para | -44 Santos Vi'ilarmii

•; - suinleligíwfoyelerfoSeérrcspdniíienles. | 45 Enrique Zorrilla’, Valle de Sola.

7. Que el abono de haberes de las
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reemplazo de esta pe$e$0fl8 scan-’dá^ 
dos de baja definitiva eq-qi ajoia Actfér- 
po a.que en la actualidad con-espondau, 
pues- solo deben doprqder en. lo sucesi
vo di'l Mici-oo de la Guerra. -.
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O-.pl 26 Cam¡«| 
0.0379 Paste. 
0.04.39 Labor. 
0 01.0'0 Caite. 
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id. 0.0604 Labor.
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0 0218 

id. 0.0170 
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geniero en gcfe de ía compañía construc- 
••.lora-del-fenwearriF'dcINórlé'de'Es^á, 

los planos deles terrenos que deben ei- 
propiarse para la ejecución de la vía en 
los pueblos de Pancerbo (2." parle) 
Ameyugp, Bugedo, Valverde, Orón . 
Miranda .de libro,* (1.a parle), y los es- 
ládqs deíliobtrativos de. los propielariu; 
colonos y sypérfii-iesdg dichos terreno;, 
he dispuesto sé.publiquen estos por mJ 
dio did Hohlui tívciiil, de coTiformidail 
con lo que dispone la legislación del caso, 
señalando el término de 10 diaspan 
que los pueblos ó particulareSáquienes 
iulerese’/puedán enterarse de los ciladoi 
planus que estarán en esta Secretaria,y 
reclamar si les conviene; previnicniloj 
los A leal des ile Jos pueblos mención* 
tengan de ¡naniliesto en los sitios públiJ 

'jétib^cH^iímbfe el numero del 
xei}, f|Up^M¡aserle este anuncio, avisáa-l 
-dome de haberliTcumplido. Burgos 5

20. . ______ ______ - ... ______
, gti.qxo-.Sfc; hl Si-.-Ministr^-de Ja 'srd

119 Blas 
■0
|-i Andr

1 1 1

fcp. ¡ii' 
■Mitos!. 
■26 Antón 
■2" ¿lirio 
1.

Guerra dice con esta fecha al Director 
general de Administración militar lo si
guiente:

«Los Cuerpos Colegisladores.al vo
tar ios presupuestos generales del. Es
tado jiara^el cofrieyte año, han resta
blecido, de acuerdo -con cF Gobierno 
de S. M. Ja sigilación de reemplazo en 

Jas carreras-politice y juridicójnilitares- 
comprendiendo al efecto en el capitulo 
27 del respectivo al de la Guerra el eré 
dito necesario para Satisfacer sus habe
res desde 1,° de Enero último, según 
Y. k. habíá wijSlb. por la ley de 22 del 
actual, inserta én la GÍíceía de ayer; y 
á fin de que pueda tener cumplimiento 
esta-disptelc.ionysé^Fa' sírvido <S. M

Apian^r:/,flarJ'l AHZ'lfti -
1.° Quedó' restalrPecida la síIumíojí 

de reemplazo para los individuos que- 
oslan cu la actualidad separados tran 
siloriamente del servicio activo en las 
clases sighienlbs; empleados de la Se-- 

-tilietaria.de este Ministerio; en.'eí Trj- 
flbtHíaI oSiqiFcin'o1'’d'é" 6ú^rrii y Plantía, ,y| 
^de-tapc.xtingñTdyr Jimia de (íobié.¡iio del 

Aíqiiib j¡)it>- A-ilrtari^fiuiCmnarij^ ja 
carrera jurídico -milil^U y Jpfes Y«í)fi- 

udates Ríe Xd m tosí rlfcifiB'V^le Sa uijlad, y 
VeleriniíriámiTlffi^/ ’• L'‘"

9jípl(¿<í¿9^íIfaSs (^’esias, ! 

itxaaiília^A Álie (*rt- itijbOsiivq'.seqiLs^M| 
rados^iWi^tóilNifienío; (le, ^eryicloL^ 
transii l'és^léclSi'itra 'l¿ ríri^piá ^¡tuapj^q 
de nreeriiplázo y los derechos que les 
corresponden en sus actuales empleos 
conforme á las disposiciones-de la antes 
citada ley, hayan ó no ascendida a| em- 
pleo/oláláiilbu^el'i^J

3.° Queda la expresada situación 
de reemplazo se ponlyuíe ^entendiendo 
en armonía con la de Tos Jefes y Oficia
les del ejércilp, y; de consiguiente'don 
igúaldád (legqcqs para los.qfeclos de cla- 
Jiicacimi de derechos pasivos

Í 0 Que sean alta en lias nóminas' 
dé 'reémplazq de Jupio próximo'lotltis los 
indi viiluos de dichas clases que sé encu
entran hoyeji situación (le.cósanles-á cotí 
rsdbúencia de lo prevenido en las Re'aléb* 
órdenes de 28 de Diciembre de-lSdS1'^ 
déAbril próximo pasado, cuyas órdenes y 
las dicta fas en su cpns^cuimcia quedan 
anuladas.'" ¡. , ahíbiéutioíq idOldil) 
■a. ’ "Que nsea^., .dados, igualmente de; 

alfá'én la clase d<*' perspnal de reeidphíd 
zd (le éste Ministerio.,.siempre que así 
lo soliciten, ios em¡ilead,os de la Secre
taría del mismo qpe en vez dqipasar á: 
la'situación' de gfll»eonpor vypi: 
N? ¿'Continuar sus seiM.citiaiflUwfiVa Ó-* 
cuerpo de qu'q procedían,judándoseiéj 
i5;ílílmonte Je alta en Jq jiytnina.respL*'- 
fi^'Qa 'r "j'j^ -L--'-1 ’
Reales órdenes individuales (pie o¡>orJ' ' 
iimament;* le serán comunir a las.r.oi'^*! I

t ff.° Que los empicarlo^ jqup ¿t iim-ój-J ;

el 1 
encargado que suscribe.' .< I'10*)'1- 

. Uúttg^. 2$ dtilMx'iil üi!. 1'8’39.

■43. Berna 
114 fciauti 
lío

■16 Edua 
117
■ II |i9
■0)1(111 
|i¡l Aiaíiu

MOlóE 
151- Mam 
I IS!Sr.M 
|Ei7 
IP3 Sres.

»9 Cami 
I pD Teoñ 
|61 Hrrfc.

\í\, ' Vi l^jos'gtülírtlc'G V. S. muchos años. Madrid 
31 de Mayo de 1759— Corvera.=Sr.

Ex^lieM) en la> Administración de 
Propiedadíe^ y Derechos del Estado de 
esta novinci , algihios expedipnjes ini 
collados en is;>:>, por arrendalarios.de 
(incas, que no han salido de miá misma 
Éiíhirlia desdív antes de 1800, prevengo 
a los interesados, que sien todo el pre
sente mes no se presentan en dicha ofi
cina á activar la resolución de aqupllos, 
se entenderá qtie renuncian al derecha' 
que pudiera asistirles, y se procederá 
a la venta de las lincas. Burgos 7 de 
Junio de 1839—El Gobernador, i-ran- l'mb mSq í »

Remitido á este Gobierno, por el’In- 
eimi iK aúl f>b otoiv'ioa lob gonowijlozo 7

■y aS1 FCRRO-CARREL DE MADRID A IRUN.
«ibiligis r -ms^iíi! ~.i <iiíí;7.,. [ í,vx.í*í¡ihi / 7.KU1 el
-.(.bMi-odoaá Inni. U8. • ‘ 

oup «ol -lii ,*i,índnmi: ümomvoiq ?T;h-i <2.|Oqml jr, (!< rir>i,1)7ll.. (1I> lii;,.

BUIIGOS.* i ...... r—m71,it'ani

! -oí; rílem míí;-ml)ye.^>,i ->b o idmoivo’/l i .GTgFIíigéluMv'im e:
i "rií> 9M

oíip oirimm <>! síjp ,O<) l’i» odñb íiíiíiT' VRS»'«dwiJhteflo. ib *1^ te sil 

T^Uat de la,s- fuioas debfwebío parifj. ’
Ium (ib eoiiiiluaiiVu11 í'u* *J,,P on‘,*,‘,l(l.| 09

eVitorid^iab^Jdiiro (le-^39'? 98 /0 j: j
.yi-.-j ..,1 'ivioa
,oví1ooü8‘j'íi¡< obídmiím j; eobiiimbr. nima

•If-íá Nonibrgs).. y, .apellidos - pb'rcs'y apólli'dós
bíís.> .,¡v-ui /■ iH8iil9s?uí o? ogin'S/o'J na .'-"'dtyios^ 9b o[

§ Propie arios. s. Co onos.-iííIm-J. 1 91 -.-111. 0(1 xui noo-fl ¡
[,.y •,;•.*> ■;m ,fh ..m-n--r——

11 Gamiilo dé los Alméridrbí? !
. 2 fíLerreno del Pueblo. - i . ,-j n
3 Francisco Arcpa ud -r Oroq?d -I on .
í ílt ob n->. -í?,3!1^ libhol-n iñidaiV \ 
o Linde., vt . 1

' QbSi^MifHfjué'stié la^hosa, ^ladi id Paulino Fuenie. Orón
7 Saturnino Trepianá, Ormi
8 PedrixiVaroDaí; i i f laéañez Fgijacio Fiiopte.'
9 Pe.djo^Uar.rjlto,- Vitorino Aíamibla FÍiQile

12  Bustamanle, Logroño. Martin Bastida,Sres.de
id- , .el.,ui)i:,.ltiai}4l|oiArce. -

14 l) noque Busto, Trevmo. Nictilas sabauitovnilfli»' 
l.íbisSi'.,Condé(i)aslromontf-'Mádr¡ti‘lBí?¿Ílío Sabandu... .
15.iMaiiliniBasiltdag, . . Oilon. i-oiw'i" i
16 La ^flCiióni'i noisqin jAigustin Estipa.

¡ngimJouá’ ’ op obnBi9bi>.Molas Satilindó.» ' 
iy ll* ., . , Fernando Calvo. J
20 D'. Jdsé Patértiiha, LH Rasliifá.' Sártiruiha irepiana. 
SLriMqiulIfernaiEÍíi MíltfiVdriJ^filiitisji-o Arce, *
22Jqan Alxeniz; r.imsjic 'itiqmiLWPaneo Cueva. - 
23 Mariin llqslj^ai p i;i,1/.Q¡i-p.<L . . i

28 ; É/á‘Nádión1.1 y" ‘Áí'icaela Sabando.
27-.Sr! :Marquesrde'lalROsaMadVltPí^tiino Fuente.
28, Sri Conde'Guslromonle¡' idí Basilíb Sabapdo,
29 ^nlpñio Perez. r.Qrom i!-.
32 «.animo (ie S. Blas,. ¡ . ..l3ájWrm*aS™SPh0baGUy )l“l‘>d i 80 l,,b.(
»3 . La Nación.' MicáííW $abW!Í’' 91
36 Anselmo T-ovaliná, MDauda. 1
-4.1 AniRé-s Sla. Gade.ai.-j liddc-j , . ■ :,t ,-J
42 D,..Aqg(J^lqziari ¡(L,-, NifidlasSabamlo.

z- iV9W- b(vr< -.> :.
Miranda.

. Enero último, redamándose y satisfa
ciéndose por adicionales , y me^anfékr 
oportuna justificación, fag^ifer^ma ílé, 
babei-a que acret-ilen les iuleiosados 
tener derecho. ffíte II

8.” Queso <iéconocimienlo de esla 
resolución al .Ministro de ILiCiéitda y á 
la Junta de Clases pasivas, a tío Me que 
expidan las órdenes q;in§írucci^néscon
venientes, para que píesíléái.* de Junio 
próximo venidero no se acrediten ni sa-^ 
tisfagan haberes á los individuos de las 

.clasespolitico y juridiío-mililareT qtí^ 
hoy e§lan en situación de cqsantós.»

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado a V. E. para su 
inteligencia y decios cor'respondienles.y 
Dios guarde 5 V. E. 'Áiirchns.ai^^ Ma- 
di;íd 23:dóAÍbyo dei^^g =E! Mayor 

..¡i'í’iiiicisro do U'flarir:—Señor."~

enTf-r.iííiy iíi -ib val jd ob óloá fioio | 
MINISTERIO DE FOMENTO.;flb oalfflllzfl ETKCpiy*»1 - jr n. -1 C , 

-gis waíbl 26l.,Ol:i9U2 ul í/-ol -d P ,blh

Inslrucchiii l^pfi^^c^ciado í.
fe.niemlq pi;?s^)ti; qne ílos -alumrtós 

dé los añas 3 0 y 6,° -de .segunda ense- 
ñanzii'sufrieron. al pasar del primero aj 
Wgufttm ptTioilodéla misma, un examen 
general de los tres años de laliiiídai’E 
^lieAa.Jiabiqn gimadq'; y que porJ ja 
elo§toati‘1P11 s‘‘l i<*nibi-e1 <99 
les Jisiíensó el estudio .de Ijr asignatura 
degra-ao. S. M.la Reina (q. D g.) ha 
leitiflbi¿iQ)ii|tP(®]l3rl!*¡!-
-ldq°. 1 sQuélhw >i.xJ^.^ítós' 'Aíi-saii tes no 
e^Laii: o^jgailos. a Kuliiiiq u^aPá ’gbteiieí 
elara b> de ÍJidiilleren Arles, i-l primi-ro 
ile los ‘.je-ci m.s que 'se señala en el art. 
191V del reglamento de segijfid^eqs^a^zyí; 
pULbhttidicePiS'Vrél'1 Uórrioiilé. ®-. .- 
(^rjitij8yeig(dí^i-^^toohéti(jd)enj

- ser. ^x^priqa.dps dsp-gepgi-a-TfiFJ 1ii4¡tbriá;“ 
! ¿Píin l9¡sií®slyo2é(iila$ni^ío
lidíiñ rMu^aí ciiSjjiiiiif), Jó<fl^/U9áaÍB-=ti 
luéndle leiígua. francesa, por,cuya razonq 
durará aquel 4!) miatilíis en lugar (je la 
media hora que por reglá'&IHérin.'se :,ha’' 

je^kR)k>ciqQ-rijGm ¡rol óiip <móiiTJbi¡inod
3." Qiie pa:,-,a expedirlds, el tituló 

; 4é;Bh‘ híl.lér con la cáHÍu'flpjqn.ílg ;)Sfrai 
brí'salienli', deberán liaíi. ría óblenla,..) 
tanto en el’ ejercicio que 'se acaba .(¡^ 
e^pr^sur,-mimo; en- -el que se les'ex’dn’i ¡'ni*.' 
(le inab.qnai.i as, física ,y (|uiinicallé’ hiá- 

jlbna nalu/iil.f \,i, Ji £'£ -ib íi-ibio
Y -4." Qüe los Profesores de .latín y 

■ griego no pdli'éipen dé los derechos qu^j 
en virtud de lo 'dispuesto en el aíl. 192 

;dyl leglameiito cilado, sálisfagan los 
alu mnns referidos, á quienes se reDajiírla¥r 

¡les 20 j;s que eqD-egqrQO^PrAitiflflOen 
el exámen general-le latín de.que ¿ules 
se ha hecho merilo. . p. v,

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efedos 1 si ropomlienles. Dios guarde 
a Y.S. muchos años. Madrid 30 de Mayo 
dé 1839 —Corvera.=Sr. Rector de la

9l 98 t cíl,i'ii 9i 
bl.bífflKJ

, •llá-Rciña (Q. D. Pr, ) sq-ihackenvido 
disponer que los'aí lnaleá Directores .de

tinúen de^mj.eñando ejfé ('Jigo aun
que "no i^jm'qi. todos los requisitos i'xU.

. v..vigídos el ai3ÍM¡Pi L-" del .reglámlinto’ 
cueiní;. de. lo di-piieJo en la jegla an de 22 d-el presente ni es; ordemindo S. M. 
ó.™. ,.„lva„ ia !a da™ ,lc J "

01- , a yg^jfop^) ¡¿I (id' ffeneh-;
dientes y' el del supldo señalado á llis'que 
boy existen éii Los expresados estable-

tilietaria.de
arrendalarios.de
Sres.de


Agustín Est^fana.

id.

—id-

-zfi9

É E

..LV.8I

Total

,¡dH.|Q.:ü38'2l i- ;

se Qoxeda un plazo, imprmtogabld pato*
los efectos de ia Real orden de 10 de cimiento y á íin de que se sirva disponer

htihi
y .uiiip'iia

iQ| 0922- 
O.QoyOArroyo.

6.0512
- 0 0300
<9.0270

0.0926
0.0312 Arroyo
0.0121 Camino

I el .1! / 

íibi&iijj ''ii 

híHiiíii/i'ii

126 CaiW¡ 
379 Paste. 
14,39 Labor. 
110'0 Cae 
1197 Lindé. 
165 Labor. 
)o86 
)993
tiflíl , j

.< '• lü.L .'i 

839; i 

&¡'!l)lho i

Si;'. Marqués de la itosa Madrid Antonio Iñigo. 
La Nación. Manuel Cadiñanos.

Larlín Albaizar 
Juan Eóhavihi-ia.

01'81

¡aq oh ¿irvi 
,.n-> ¿oi-nur*

sb oiüii ’ 
-rdéfit) ziiiL-

La Nación 
-bif> ¿ojíhl

IU Eduardo Pal.-rnina, Ollatiri. Mateo Barana 
IW iM'naa id-, id. Marcelino Ru
143 Bernabé (iainara, Miranda. Remigio I

ilr. I 
construe-1 
le , I 
deben ex-1 

1 la vía en I 
!.' parbr I

Oron y 
. ylos.es- 
opielarios, 
5 terreno;, 
isporme- 
niformiibl 
.n del caso, 
dias pan 

S á quienes 
los citados 

‘cretaria, v 
¡viniendo i 
:eneioi)ado$ 
i líos, pitó- 
leí flqklíi 
o, avisia- 
"Burgos 1 
$ de Ola

URANO
■rriijce.

id.
—id.— 

Senda.

0.0330 
id. O 
id.' '9 052'2

O 0432
O 0102
O 0835
O 0405

1228 
)368 
»026 
1.100 
)Í89; 
3362 
)58G 
3403 
0178 
0279 
»198 
030'0 
0630 
3270 
0152 
3147 
)148
080 Caminí 

1003 Pa.il* 
3604 Labor. 
127!) 
3218 
»170 
0252 
»018

'0'0063 ‘ 
Sanios Amaizar, n m no fflp O.'ÓOaí!' 
Viuda de, Gregorio Rozas, id i i O 1)072

s Bozas. DT id.
ZOvvtilU

.... id.
) ungir. 9?. oi

0 0116
0 1349
0.1)087 Camino
0.0009 héréal.

I 0 0150 Labor.
I. 0.0340

0 0070 Camino
0.1301 Labor.
0.1764
O 0062
0.001-2 Linde.
O 0871 Labor.

id. O 0020
id. 0.0295

Abril.ele 18.5’5, sobre;al>ono del lielmpb 
de Campaña a los Milicianos nacionales 
movilizados y Cuerpos francos. Enterada 
S. M. V considerando atendible la pro
posición del esprgsa.do Capjtan general 
puesto que en cualroañots que han tras
currido desde la publicación de aquella 
Realórdeh han tenido liempó de recurrir

y tnWeim owsh
con sus.reclamaciones, los eftte se con 
siderasen en ella comprendidos; se hh 

’ servido señalar al efecto, de conformidad
con la opinada por el Tribunal Supremo 
de-Guerra y .Marina en sui.qcueitdo; de 
20 del actual, el.plazo deilps meses en 
la Península á coular desde el dja - en 
que esta soberanadisposicion s,e publiqué 
eri'la Gaceta', y otros dos meses e.n los, 
dominios de Ultramar contándolos igual - 
mente desde el día en que se publiqii 
en cada uno de los esp,resudes dominios.

Dé Re.il orden lo digo á V, ,S. para 
su inteligencia y efecloscoi respondiente^.

■ Lo que traslado á V. E. para su 00110,7

VUIVUMU, 
La Nábion. 

.ii'jfi >xmid.

p2 Sr. Conde Caslreion, Madrid,. Silvestre Ramírez.
tftOI.ÓKíniaií ■> )b ¿Lllri H.k” nT; ¡j, 0.0028

id.
163 Antonio Pérez. ¡,|
164 Uros, de Manuel Gtiinéa," i

fj La-Nación:
,166 D, Sebastian-Solazar 
167 id.
T68 id.'
169 
1.71

I El Exmo-,-Sr. Capitán General de este 
distrito cqn fecha de yyer pie dicap lo 
siguiente. '. v,• -.

° vmri A ■- -■ ■
«Exmo Señoi\F=El Sr. Ministro do la 

G^er.i-a cpn fqcha 28 de Mayo último 
me dice Jo siguiente.—Exmo. Sr.=^tié 
dado cuentaá la Reina (q D g.)'de una 
éompiúcacipuudel Capitán general* tie* 
Eslremadura fecha 9 de. Diciembre último

! sí) ri-.é V Oluiov r. v-1/im e - 

booterno militar de la provincia de
Burgqsv?, ure • ;

pí-i
B5>l
67
P8 Síes, de Buslamante, Logroño. Eugenio -To*td iiT, i
p9 Giihiiiij (je. Prnsadero,-.-.—- —; , .a m, aíd

liuiidi-j 011 1
■

sinlcotono 
Esteban Rpzair. 
Férnanjlp ^Ivoi

La Nación. Maiiuef fcadiñanos.
Simón Guinea. id.
N ieenlt) Albhizar. ai k|.

se publiqué en el Bolelin oficial de la 
provincia en el concepto de que pasado 
dicho plazo no deberá Vi E. dar cui's’o 
ti inlancias de esta clase.»

Lo que de orden de S. E. sé hace saber 
para la debida publicidaí!;

Burgos 6 de.Junio de 1859.=E! Gé- 
lieral Gobernador de Gregorio.

...... ' l >«' id.fi'1 (NOOBi1 Labor.
Remigio ijorgojuela. illj 0 0171
Viuda (le Carlos Gomaz id, . 0.(1000
Ciríaco García. id, 0.0167
Antonio Pétez VictórioRur^Ósid 0 0410
Muda de Ensebio Rozas, id. 0 0182

ihii)' ¡l iinj oí* OVOOl'4 Sdndií.
i.,n<. | ¡ id. r, 0;D55b Lhbór.

id. O.Qlbi>: . 
___  | .¡-a-i

La Nación Esteban Rozas. id,. 0 0178
Andrés Aguirre-ü! ,-ml qrdD 0.0174’

. Ba.ndauri, 0.-0173-1) -51 
o iíuiZ;’ , . ., id:. 0.9399 ; (IA i:! Gor’gójutdá. illifanda‘, 6 0517

0.0669 
-- -------- o

Marcelino Ruiz. id. 0.0415
Mateo Barana, Biirdauilic-Ó.ÓiMn

■ di i'1 9^214Camiri«.
= Rainon Gómez. .Mirand/i.. O ORobLabor. .

. Matias Albaizar. id. 0.0336,..,.*.,.;
CDftíf -oiín 0.0885

id. 0.1361

)b mm'n'OiOO^ICanu:.) 
OJIOé2 lleras.

id. O 0 495.-.i¡( « 
0 6133 
0!’0'268

idq 0.0301
ul 0.0071 Camino 

O OlOORibazn.

‘*V . 7.2554

k Ajilés G^li}at!)lii'iindqi ¡(ÍJ ¡
h'9 Bis- *d zxon. * 1
Bi (fí* mjnd $Á>Í</« 13--- - * G *
|*7 Linde- 1
[97 Bis Camino para Miranda’’
[lis Angel Salazar. id.
|9 - --------

01 Canille Peña id.
02 Anili'ésiSla -Gíid'ea. id.
1)3 Froiitiiséo.Tóvalina-. hk
B4 Micjijás.AjihmiOi ..' hi.

¡
«5; yiceille 'Corcuerat |'¡d| ,„-)ü

»-Francisco l'rce. Orón.
k'tóshjú. ; id.. '
i Andrés SUi.,1Ghl<lliá,'lMliriiiiilrra?
^^^' I.oyialina.-- e Orom

IfiaiJeo'nMitoda; 1 oí< ia
íHi-rii’l1-, (ihlVlMi ir.Hil8O3 ¡ ,U<1OI 91) unn/.o2 I) Peds.xamua. m lanasur. IgnacioF.qeuté.

™3 Viceule l'.m' uera, Miranda.
|í Pedro Vi lasante; !*1'a ¡j. nC acl ¡mcnib».! 11 (.11 
ll.'i AiHlre.-, Sla. G (lea.c; ílotittijBlfnfiqR uilills 
116 Francr-ro i’i.-rez, . Oron.
117 Sr. Mnrqin'xL- la Rosa Madrid. Paulino Fuente.
118 (¡abrid lovaáim, Oron.

0.0700 Labor.
, .n -. 1 ir 0.6364' -

... id. AntotiilMRfiyuelRi. La Nacionn 0.061 (i 
Simón García. Miramlp.

Ircio. Gerónyñío Guinea.
"oiiin i'| I *b xuq ‘>b Vl1'1 kk

•■i. ,, , id, iu.
Uros dé Manuel Gui.' Mi randa Antonio Revuelta. La Nación. 
Sres (le Buslamante. Logroño. Eugenio Tovalina. 'Miranda.' ......................... .......... ¡i

id.
id. 
id.

Matías Albaizar.
i Remigio Gorgojiiéí'á.

. ,.,1-io (¡onzalez. 
id." , , 

''."'Torníi
Aiiífris A güiro.
Viuda de Carlos Gómez.

0.0275
! II » (II,-^oq oup <(( ■•iii rj- '0.1(170 

obnniíHpjl 0.0462 1
0-0060 llibiup. 
0.0049 (.amulo 
O.ODiOliibazo. 
0.0918 Labor.
O >0813' 

gj- -j| i(R 0,0190 , >Í1 
0.0235 Carretera 
0.0195 Labor 

___ _ _ 0-0150 Camino
0 0588 Labor. 

sA) \ftRoiwViUttw écOSti&llk
,»v ’-.uzavy \'A 'A 0v4/O04

n r ‘ ' 0.0739
1 animo FuepltiJj, , .. . 0.0633 '

ll-.U 9Í) lir.7:j! íMlp ¿"-'('30 1512
0.0073; Camino

175
177 . ...
178 Cátiiino Sanguillo.
179 Sr. Conde de la Bujada Madrid. 
180/ ,<¡i La Nación.
181 -o) m itl.-vmiii «n» / 9
182(|Camino de las Pasaderas 
183y. ■ - •
185U1 "
186°- 
186¡bis.
187 Vicente Cafcueia, Miranda.
189m 
190' 
191 
192bytcentc Corcuéra, 
1930Ür 
19418
195 ___
196 Af^cy0 de las biiytlas.
197 Camino de Cabezón de los carros xr^*n»
1718 Arroyo. siutf -luí; wi ub no o.oo.lí \rroyu
20i Eni'i(|ue Zorrilla. Valle,Soba. Martin Albajviar. 1 ■ o > o- niMiz|i-.6 ..
202-5 La NacióiL .1
2Q31/. nioiud; I id.! ' 

1 204 id.
, 205
206
207 .jvuua. zotmip ,
2,98$ ni .- I ”Lá iNaeionD •<* Pedro Toba^ina.

íiiliv ci?9*4b GtouiiRni r.i‘imiVÍida daEusebio Rozas’ id«ilCQi<Y<)7-3
210 Vicente Arbina, Miranda. n dnnn
•211 LaNaiion. -Ahtonjir Bodegits.' ' Nd.
21'3‘> ■' of0<iH id sanios Albaizar. i I
213 id. .
217 1).* María Urbina. Miranda^lpiotioazalez. id
219 Arroyo, y Linde. 9íip ...................
221 D. José Carrillo.,, Burgop.. Reimabé Gamarra, Miranda. 0 12.23,Labor.
222 DiÓhiyíÓ Shlnzi ' "Miranda, Pedqq Martínez. ’ id, "0 036’2
229iir>(rr, ¡f|. 0.1)1)' Obajar.
230 Caminó para Puenielarra. bbnbilmi
232 Lorenzo Cadiñanos. id. ,,-é. ,.,„1! o
233 La Na.ciun.; - ■■■ Antonio Villareá!.
234 Benito Paredes. id.
236 -Bonito Revuelta. id.
237 Propios dél'á: Villa?1 V Pió González 

i 238 Camino servicio á la^ horas.
'-^D.nni/'üq . Ribazo. -,l v-vi -i> m '■

,(¡í al n-> íiiuiniaíi i'< ’!> x'-'i-b"1'' '*
; ,'mr.Mil. ;)1?.‘> 9Íi >a lü'iioUi, ni

... ..il'.ii 0:1847 „ 1 "'i* 
id. 0.0090 
rW1'

■rn r Tr*T-T'—-"'"”"4 - ' r,vl'"" 0.01.15 Camin.)IW Leonar,Ip Encio,. .Miranda.Francisco Gadiñanos... Miranda. 0.0006
|G1 Ih^idM/FMiácxiléoLclieiala; I’edro Barcina id. 0.0188

.,0.076,5 
T(k 0 0372
id. 0.0239 
id. 0.0124

(1\ O 05-75 
0 0540

id. 0.0455 , 
■1n , v . - . id/0:0433
I ,feteD1 ^ró-i;l i;ir.(|ulriJ¿iftlul02(H^<R**
I* J'1- Andrés Aguirre. id. 0.0273
132 Lslcban buzas. .a ; --ri-i ().02.¡í
|3 G-es. Bustaináuld; Logroño. Ejiggnio Tóvahiia. :MítoñdW 10.0637 
|)/f Hi«.déMam.elGumeMiranda Anloiiio Revuelta. La Nave. 0.0465
Bal) José Al vemz. id.-.yfcb.ic- l'uenlq..blUII Miranda. 0.0442 .'*'1™

" k^'Na'Cíén,.. ,( 4 ..^Esteban Roz-as. „ . ,i ‘ . ...........í7 ¡l1- Andrés Aguiríe;" i-J. 0.016.7
B)1 Anselmo Tovalina, id. . ■ 1.-0 e:;.,! > , r.e-
1: 9 i¡.-lili rtiü.iL- „ .

Bllj id.-'!'

^6LSanlos Viliareal. 'Miranda. ^L-b 1fi¡) Vicente Corcuéra,
47 Sr. MarquésdebiMasíuMadrid Paulipo Fuente. 7 - I '■■*"') ¡$' ‘ti!00*1k ■ G,6>n¡A 53,...,
30 Matías de Sojo Oron. ' 1
a3 Andrés Sla. Gato-a. Miranda. ' 
!i^!pjFwqli»->,q ,üron< j'/’z I
56 ..lil.bazi>._____
57 Camino de S Francisco.

61 FMitisco Ar> 1-, Oron..
62 DédyoxFu\ní\ ix\v DiíndtitkVVy
|61 La Nación. j
Iba Carretera gtii’ di- Madrid áli»» 
166 FraiiJikkf'l'dililtor-a J1M ¡(inida.

ri PbdkO j’ipi-h-qljésijtIjardhiiri/ f 
EoD Vicente Zarate Bayas. P 
K6: Jyliaii J|anz(toos, ‘jiMiiiaiidái \ O Z 

tflmíUi^ifíilüeMítd no¡v.o^^¡d!Tre^ti^;',|: ■ 0 Q298.Lubor
!. (V|q i-i If'i r.m-"a ■: rt'n^ní

2, ¿'Ili' i o-;¡ . ir. ■1*!“'‘n'iO.O3Ó4 “:l 1111 
<i iui n-i (ií ‘di‘)l -iiip ri;: o 0'3'21 '-l'
■ A, ,.¡u , -,| a, :rinl 0.0005 Hereal.

aun., .Maleo Barana.
¡d. Marcelino Ruiz.,

| i-i Canutó Peña. -. id/’13
|i5 , La Nación.
K6 Eduardo Pétérnina, Ollatiri.
r" ¡4
B8> , Cáminfi de lá NSltráV

' fiq ;o!c miclm ;/ e' r,0 OlB^Labori 
>b930'!fI° oÓbSCam'm', 

i/!!-¡i. ¡ , , 7 oh! imi.'ibi o'-ojoR Lj'|l(|;,' 
.-ir id 1 /r.il 0,03)10Camino

• >- 0.0.010 Labor.
; ....to 0/-0W 

0.0333 
0.0305 
0.0238 
0.0690

-n ivn.-.w -\M. •'> ■ 0-0144^/: 
.... -, 0.0176 

, ’ 0.0168
nít nii' r - 'p <,|!,!;í,‘1'í^4a^a" 1

i riolíri'd ii-in.idrihiir _ ■
0(181 9b Offliz: <1 -ofii. '(EbdjS”' ■’ l!

' id. o.’oíso J"' I 
¡e. «/0)0198 - 
, u¡|) - 0 03,89 i nri .

. iÓ..0u94;lll
0-0137,.,. nu 

> <> •-'>''n,i 
|Q m-'i, - /;""id!1ivlm^tol-rlq 9b I itiq i'' eoynom ¿«I r. i?!0i046g,,,i’:|iU!;‘ 

119 Blas hozas. Mirandá. .* , 0 04.2t p otoiot
I? . . . ' .. Andrés Aguirre, Mirlada. 0 0221
El Andrés Sla (jadeam • idtoq i > Jl) 1 c ■
12 La Nación, 'Tomas Rozas. 
rj 11 • . oú'iuu iL(1Q» Aguirre,
rl id- Viuda de Carlos Gómez.
BaJIrosbileFráncó Gorcucra. id. 
|li Anlunio Viliareal, I * id.
|27 Enrique Zorrilla. Valle Soba. Clemenle-Gorgojuela, 
1-8 id:- Martin Albaizar, i-'

023«

—» , _ ------------
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Filiación del soldado Sebastian Dia'i
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Quien quisiere hacer postura ’á'-fos 
bienes que á continuación se exprestm 
de la pertenencia de Eustasio Cantero 
vecino de Cubillo del Campo, que en 
virtud lie auto del Sr. juez de primera

instrucción, de las tincas rústicas, urba 
nas, pecuarias,censos y demas por que 
■deban contribuir; pues de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Biocerezo 6 «de Junio de -1i859.= 
El Alcalde, Faancisco Rodrigo-Rodrigo.

zi ynn t a miento constiiiv 
aionaíl de Belgrado.

TodosHos hacendados que posean fin-; 
icas sujetas á la contribución territorial 
del mismo en el año próximo de 1860, 
presentarán relaciones de todas tas ri
quezas que haya en su jurisdicción en 

-el termino de 15 dias en la Secretaría 
de Ayuntamiento; pasado dicho plazo se 
procederé á la rectificación del -amilla 

íramieoto y parará á los morosos el per
juicio que la ley establece

Cameno 4 de ‘Junio ‘de 1859 .=EI 
Alcalde,'Felix Amigo.

En ébdia sábado 4 del -actual, des-i 
pareció de la plaza de la villa-de Cobir-I 
rubias, un macho miliar de la perli-l 
nencia de Tomas Lop®, 'Vecino de Ril 
tuerta, de las señas siguientes: Edad ‘I 
años, estatura 6 cuartas y media p«l 
masó menos, pelo de rala, con tmase-l 
ña de resullas de una rozadura en í| 
costillar izquierdo, almendrado y ikil 
zancajoso, herrado de pies- y manon] 
las tres herraduras recien bochadas,] 
aparejado1 con albarda blanca acanMI 
forrada la mitad con piel de caballo Al 

-ótra milad con piel de cabra, cabed 
de pretina ancha Burga 'esa á médium 
la cincha y alarre -viejas.

La persona que supiere su 'paradero 
se servirá dar aviso á dicho Tomas Lo-I 
pez su dueño, en Retuerta, quien pagaii 
los gazlos causados, y ademas darán» 
gratificación por siéhallazgo.

El Ayuntamiento de eJ 
la villa ha establecido unJ 
feria anual en los dais 2í| 
y 25 de Junio, la cual tul 

vo ya lugar en el año úl
timo con bastante conciid 

vencía. Y lo anneia alu 
público para su conoci
miento. Belorado 18 dJ 
1859.—El Alcalde, José] 

Busto.

instancia de'este paíli'do fecha de hoy | 
se sacan á pública subasta por término 

Ále ocho dias para pago de tres mil rea
les, réditos y costas porque se halla 
egecutado dicho Eustasio acuda á los 

! estrados del mismo juzgado ó ante el 
juez de paz del piopio Cubillo el dia 
diez y siete del corriente y hora de las 
doce de su mañana, señalada para su 
remate simultáneo, que se le admitirá 
siendo arreglado á derecho.

de Junio de 1859,—El Alcalde, jd 
de Aguime =¿=Por sil mandado, U 
Nuñez, Secretario,

Nota de las personas deseo cocidas y 
reloges que dejaron d componer.

i). Cosme Nuñez.-forastero, relox ca
talina.

D. Saturnino N. id. Presbítero Cura, 
cilindro de plata.

I). N. N. estudiante, forastero, relox 
ancora de plata con viscles’dorados.

I). N. N.' forastero, relox Catalina con 
dos cajas de plata.

D N. N. mayoral de diligencias, re
lox cilindro de plata con dos lapas.

D. N. N. Francés trabajaren la
Brújula, relox cilindro.

Burgos fecha anlei ior.^=Juan'Vale
riano Ontoria.

Licenciado 0. Gregorio Cañete, Juez'da 
primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por el presente, cito, llamo y em- 
qMáz. á lodos los acreedores á los bienes 

. de Galislo del Campo, Graifgero en ‘to 
que dá nombre la de Valdealvin ex
tramuros de eáta villa, para que compa
rezcan ante mí, por medio de procura
dor autorizado con poder bastante, áde-

'Ayuntamiento conslilueiendl de 
Carnereo.

Juzgado de pNNnera instancia 
de IIargos.

’Alciddia xonNihtciofial 'de 
Fojas. 

| ANUNCIOS PARTICULARES,!

Gobierno militar de la provincia de 
Burgos.

Padres: Gregorio y Julián Ibañez, 
natural de Villanuvva Cameros, pro- ! 
vincia de Logroño, avecindado en su i 
pueblo, provincia de ídem, edad lo ' 
años, pelo y cejas castaño, ojos pardos, : 
nariz regular, coler trigueño, barba 
nada, estatura.......

■Burgos-7 de Junio de 1859 —El Ge
neral Gobernador, lie Gregorio.

Burgos ocho de‘Junio de mil ocho- 
‘cientos cincuenta y nueve.=V.° B.°= 
'Francisco de la Pezuela.=#Tibureio Mar
tin «Delgado.

distrito'para dar principio á los ¡trabajos 
de la rectificación del amillaramiento, 
se hace preciso que todos los vecinos del 
pueblo y hacendados -forasteros presen 
ten relación de las lincas que posean en 
esta jurisdicion en el preciso término de 
12 días á contar desde la fecha de la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial pues de no hacerlo podrá parar
les algún perjuicio

Rojas-B de Junio de 1859.—El Al
caide, Cirilo :Diez.'

El soldado del Regimiento Infantería 
de Galicia, cuya filiación se inserta, ha 
desertado desde Madrid el dia 9G dél 
finado, y se hace saber por'medio del 1 
Boletín oficial, Con el fin de que las 
justicias de los pueblos y'demas em
pleados riel ramo de vigilancia contri
buyan á su captura.

-se propuesto á dichos bienes, con aper
cibimiento de que en otro caso les pa
rará el perjuicio la providencia qne se 
acuerde en - la-AlAía q-ue ha de tener 
lugar el dia veinte de Jimio próximow 
hora de las diez de su mañana en Ja sa
la audiencia de este Juzgado.

Dado en Brivisca á veinte y seis de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta -y 
nueve ==Greg«rio Gañote.—Por su man
cado, Valentín Saez

En este Juzgado se sigue cansa crinii- 
íial en averiguación de los autores del

• robo verificado en la noche dél 31 de 
Mayo último en la Relogeria 'de D Va- ! 
tenlifi Fernandez, -sita eu el Espolón do 

"osla ciiAlad, consistente -en diferentes 
reloges de bolsillo y cadenas; siendo 

amuchos de ellos de particulares, que los 
•Rabian dejado á componer, é igno
rándose -el paradero ó residencia de 
satgnno de estos y su noinbve.y ape
llido, se'lia acordado en la referida cau • 

y previdencia del tira 'de ayer, la 
inserción del presente en el periodico 
'olfeial de la provincia con la nota de los 
'referidos sugelos y reloges de sihpro- 
piedad dada por el I). Valentín, á fin de 
que llegando amolicia de los indicados | ducir su derecho en el juicio de conciir- 
dueños, comparezcan ¡nmedialamenleen 
este Juzgado á deducir él derecho de 
que se crean asistidos, apercibidos que 
de no hacerlo, les parará el perjuicio Ypre 
hayartugar. Burgos Junio 4 de 1859. 
—Francisco fie la Pezuela.—Por man
dado de S. S. Juan 'Valeriano Ontoria Continúa en la ciudad de Santa*1] 

el deposito de las verduras piedras le] 
molino del Bosque de la-Barra en Iil 
Feilé-Sous-Jouarre, á cargo ileDotl 
Juan de 'Abarca, quien garantiza iil 
buena cdlidad arreglandclas.á precies] 

si 
si asi se le encarga, al punto (pie se It 
designe.

En el mismo deposito lasliay también 
procedentes de Francia, y calidad enle- 
ramente superior, con la cirOTDftaiicii 
de oer todas ellas de piedra maciza en 
vez de tener como todas- las demás, una 
gruesa cepa-de yeso. M

Aguntainiento constitucional de 
Palacios de Riopisuerga.

Todos los vecinos de esta villa y ¡lia 
condados forasteros que hayan de usu 
frucluar fincas sugetas á la contribución 
territorial de esta misma en el añopróxi- i 
mo de T860, presentarán relaciones de 
todas las riquezas que tengan en juris
dicción de ella en término deqpiinee días 
en la Secretaria de Ayuntamiento; pa
sado dióho plazo se procederá á la rec- 
cacion dél amllaramiejilo y les parará 
él perjurio que haya lugar.

•Palacios de Riopisuerga 4 de Uunio de 
1859,—El Alcalde, Faustino Casta
ñeda.

El dia 24 del actual se'rematará la! J?n (NSÍU TCdaCCÍOll SI1 
itaverna para surtir el consumo que ha- ! |1Qyan ven(a |os.impl'e-l 

ya en esta villa de vino dtiRioja, ¡a cau-i , 1 ,
sa de estar para concluirse lo patrimo- j SOS pd!“l Ifl lOrHlRClOll (16 
nial chacolí. ! las Cartillas de evaluación

Las personas^irc quieran Iwioerpos- 1 ,amH|araiHÍentOS (le l’i- 
tura a proveer-dicho establecimienlo, «/

• bajo las cmtdiciones'que -se .publicarán (|UCZa.
en el acto del remate, set presentarán en j______________________

■ esta casa Consistorial á las dos do la ¡ .. ......  _ "
Instalada la Junta.pericial de este' tarde de dicho dia. Salas-de; Burcva GÍ IMPRENTA DE CARIÑENA.

Ayuntamiento constibucionaldíte 
Iliocerezo.

«'Instalada la Junta pericial de evaluación 
de riqueza de este Distrito para la recti- 
Üicacion del amillaramiento, lodos los ve
cinos y contribuyentes forasteros pre- 
-senlarán al Alcalde como presidente en 
•el término lie lo dias á contar desde la 
fecha, relación conforme, al modelo de la cpnvy1I1cio|li|les, y baclendodas remesas

Ayuntamiento conslituciqyál de 
Costil de Lences.

Todos .los Jiacendadosque posean 'fin
cas sujelas -á la conlritiueion territorial 
del mismo, para el año de'ISfffi, fre- 
sentarán reluciónos de todas sus riquezas 
en el término de-15 dias, en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, pues pasado 
dicho plazo-se procederá á la rectifica
ción riel «amiUaramiélon y parará á los 

, morosos el perjuicio que establécela ley.
Castib deílt*nces 30 de Mayo de 1859. 

=EI Alcalde, Fermín -Bmiz.

Tólál. . . ÁOIG 17

Importe -se-
•gun tasación
Rs, von.

Veinte y una fanegas de co
muña á-BOTs. lina. , . 630

'UiG'carro de leña en. . . . ‘40
Dos areas de pino en. . . 20
Tres laureles en. . . . . 4 Í7
Una sartén .grande., cazo|y*cho-
, coíalera en............................... 12

tiuifiro fanegas de trigo á cua
renta rs, ana. . . -. TGO

Un carro -ctiblanco en. . 150
Seis celemines de garbanzos en. 30



ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE ESTA PROVINCIA

COMISASU SITUACION.SU PROCEDENCIA. CENTXNO. METALICOSU CABIDA.
Es.C. Es. Es. Rs. es.

60

80
6

33

g

6

Bal bases.

6

6

6

1511

9 2varias tierras.

1

G
20 id. id.2157|5 id.

Beneficio de Villimar. 12Burgos. 121

5 id.

fiera

120(1

5 id

23 id.

20 id.

11
1

51 id.
23 id.

26
lo
11

3
6

9

10
9

id.
id.

id.
id.

3
19

288
133

39 id
30 id.

Beneficio de Idem.
Beneficio de Robredo.

Idem de Ur.bel del Castillo.

¡66 id.
¡37 id.

ob
190

Curato de Trinidad de Roa 
Cúralo de Berlangas 
Curato de Ovales, . . 
Curato de Santa Maria . 
Iglesia de la Cueva. . . 
Curato de Fuenlemolinos.

5 ] 
5; 
6« 
6$

1‘2
11
25¡

4
11

1

Cantidadpb'i 
que se saca 
á subasta , 
Rs. es.

12,
11
<3"

26
8

11

5761 
1440: 
1296, 
1056 
576 
5281

o2
IM

IG(1

Robredo y Barrio la cuesta 
Urbel del Castillo.

80 
216.
33 

264 I 
204 
216 .

54
36 

104 
1200

.Número 
del 

inventario

9 id.
8 id.
22 id.
18 id.
22 id.
35 id.

11
25
12

6
6
3
6

92 fanegas 4celemines 
37 fs, 6 cls. 2 cuartillos 
14 fanegas 6 celemines 
11 fanegas.
20 fanegas 3 celemines 
31 fanegas 8 celemines 
137 fanegas.

1212 
593 
528 
720 
600 
540 

1500,

9
4

19

Fabrica é iglesia de Belorado. 
Cabildo Catedral de Burgos, 

id.

id.
Dignidad Arzobispal.

8 id.
6 id.

12 tierras v
8 id.

11 id.
11 id.
43 id.

7 id.
14 id.

142 fs, 7 cls. y 62 obre 
126 fs. 6 es. 27 obreros 
99 fs. 3 celemines.
36 fs 6 celemines.
55 fs. Seis. 8 obreros.
51 fs. 10 cls 22 obreros
48 fanegas y 18 ídem.
53 fanegas 9 celemines 
149 fs. 10 el. 67 obres 
8 fanegas 4 celemines 
122 fanegas.

Número 
de 

fincas.

10

1

7 tierras.............
15 id..................
5 id....................
49 id. y fiera.. . 
7 id. y huerto. . 
2 tierras. , . . . 
Una huerta con 210 cepas 
y varios arboles frutales. 
•24 tierras . . . . 
1 ídem.................
9 id. y casa . .
18 tierras . . . .

Berlangas . . . .
Id.
Id.

Gwmiel del Mercado.
La Cueva. . . .
Fuenlecen. . .

Villegas,- 
Presencio. 
Villagutierrez. 
Torrepadierne. 
Los

94 id.
19 id. y 9 prados
7 tierras
2 id.

TRIGO. I CEBADA.

»496 
1000 
1398 
339 
653 
653 
653 
653 

1678 
540.

19/

82 
205 
102 
484 
429

48

16 fanegas 6 celemines
29 fanegas 1 celemín.
16 fanegas . . . .
73 fanegas . . . .
17 ¡anegas 9 celemines
4 faiegas, . . .

51
40
30
18
11

3414
3412
3413

89,90v93
3421
3428
6768

*.2»i| 
120« 
649 
96(J

''02;
¡4»¡ 
¡1Í89¡ 
| 569 

661 
1163
583 i 

4000

14
14
36
13
41
11
21
20
20
36
16
31
25

Villafranca Montes de Oca 
Burgos.

6
3
6

Salas de Bu roba.
Burgos.
Tamaron.
Cametio.
Palazuelos de Muñó.
La Nuez de Abajo.
Grijalva, 
Villasidro. 
Las Revolledas.
Zumel
Sta. María Tajadura.
Villasidro.
Villaquiran de los Infantes 

id.

102 id -Iprados y 28 viñas 
63 id. y 11 viñas. 
93 id. y Gobreros de viña 
13 id.
48 id. y 5 viñas.
47 id. y- 9 viñas.
34 id. 4 viñas y un huerto
18 id. 4 viñas y heras
102 id. y 21 viñas

40
30
18
14
14
14
14
‘36

8
41
11
21
20
20
36
16
31
25
12
11
25
12
85

Quintana del Pidió .
Terradillos. . . .
Pañuelos.....................
Medina de Pomar. .
Villalacre . . . ,

Id.
Burgos........................
Quecedo

29 id.
20 id.
121 id.
27 id.
41 id. y 1 huerta, 
1391. 25 v. y fieras 
80 id. y 22 viñas. 
86 tierras.
78 id.
55 id.
53 id. y 12 viñas
38 id. y 7 viñas

1 fanega. . , . .
5 fs. 5 cois. 2 cuarlllos
6 celemines.
5 fanegis 2 celemines.
12 fanegas 7 celemines
10 fs. 7 ds. 2 cls.
17 fanegas 7 celemines
1 fanega y 2 cuartillos Iglesia de Quecedo.
1 fanega y 1 «elemin.
2 fanegas 1 el. y 1 el
39 fs. 8 cls y!4 Carros

48 fanegas 3 celemines 
68 id.
56 id.
42 id.
26 id.
32 id.
22 id.
36 id.
25 id.
45 id.
49 id.
25 id.
43 id.
83 id.
35 id.
32 id.
45 id.

4070
4074
5139
4821
4822 30 id ..............
2140 17 id...................

3 tierras.
5 id.
6 id y 2 prados
54 id y 7 prados

Cofradía de Nuestra Señora de los Olmos 
Fábrica de Terradillos . . . . 
Santo Cristo de Bañados.
Cabildo de Medina de Pomar. . . .
Beneficio de Villalacre............................

Idem........................................
Cabildo Catedral de Burgos. . .

5366 
5367

MI» y 4026 
4715,16 y 17 
4616,17,18,9 
IMO i 

' 1733
6753 
6719 
(¡019 
602° 
602* 
6022 
6023 
1472 
2148 
6207 
1095 
6107 
2780 
5936 
6279 
2950 
3880 
3087 
6281 
6218 
9219 36 id. y 4 viñas.

286 v 289 
102 , 403 
404 v 40o

‘ 586 
'2121 
2123 
2132 
•2143

33 i<l.
.10 id.
43 id
53 id.
33 id.
25 id.
43 id.

Se saca á pública subasta el arriendo de las fincas queácontinuación se expresan.

SUBASTA PARA EL DIA 26 DE JUNIO DE 1859.

Beneficios de Villegas.
Idem de Don Apolinar Gómez.
Idem de Don Pedro López.
Idem de Torrepadierne.
Idem de Don limeño Miguel.
Beneficio de Don Eulogio Antigüedad. 
Idem de I). José Bermejo 
Idem de D. Pedro Maznóla.
Id. de Román GutierrezyDomingo Ladrón 

¡Monjas de Castil de Lences.
Cabildo Catedral de Burgos.

14 fanegas 2 celemines Beneficio de Tamaron.
123 fs. 7 celemines.
37,fs. 9 celemines.
'20 fs. 7 celemines.
186 fs y 96 obreros.
I 43 fs. 8 el. y 58 id.
95 fs. 4 celemines
52 fanegas.
31 fanega 11 celemines
122 fs 5 el. 39 obreros
46 fanegas 8 obreros.
30 fs. 2 cls y 5 id.
150 fanegas.

Cabildo de Sta. Maria de Bribiesca 
Beneficio de D. José Tomas. 
Fábrica de la Nuez de Abajo. 
Idem de Grijalva. 
Beneficio de Villasidro. 
Idem .de las Revolledas. 
Idem t|e Zumel.
Idem d - Sta Maria Tajadura. 
Fábrica de Villasidro.
Beneficiado Villaquirán de los Infantes. 
Media ra\ion de Ídem.
Mesa capitular y B.° do Cerezo Rioliron Cerezo Riotiron.

Cabildo de Quintanaloracco y Loranquillo Quinlanaloranco y Loll.

2277¡25 tierras 
2272 40 id. ' 

2163 v 2168 
2*268 
2269 
2270 
225 í 
2256 
2260 
2208 
2190 
2192 
2193 
2194 
2230

• 22'51 
2318 
*2319 
'2323 1 id. 
2305 
2155 
2149 
2203

220j y 2205
2187
2277 

1285 y 2286 
2278)2288 
2291 y 228' 
2160,61) 
62,65166' „.....
2112)214133.id.

RENTA QUE ll\N PRODUCIDO.

SUBASTA PARA EL DIA 27.

5 id. Idem de Gamonal) id. 30 30
6 id. Capellanes de número. id. 27 ’ 27

11 id. Cabildo de S. Lorekzo. id. 99 22
id id. 12 • 12

8 id. id. id. 11 11
7 ' id. Idem de San 6tí. id. 13 13
6 id. id. id. 15 15
6 id. id. id. 17 17
6 id. ‘ Idem deSta. Agueda y S. Martin. id. 27 27
6 id. Idem de S. Estovan. id. 25 25
6 id. id, id. 13 6 13 G

id. id.. 20 20
4 id. id. id. 34 34

Idem de Santiago. id. 25 25
id. Idem de San Pedro Lafuente. Villa! loro. 15 15
id. Monjas de Santa Dorotea. Burgos. 14

56
13

id. id. id. 10
- id. id. id. 15 6 15 6
6 id. Idem de San Ildefonso. id. 11 11

id. Dignidad Arzobispal de Burgos. . id. 20 20
3 id. Fabrica de la Iglesia Catedral. id. 21 21

id. Idem de Santa Agueda.
Idem ídem

id. 11 6 11 6
6 id. . *(*- 12 12

id. Idem de San Cosme y Bejarrua. * id. 12 12
10 id. Beneficio de Villimar. id- 13 13

2 id. Idem Ídem. id. 14 6 14 6
6 id. ídem ídem. id.' 11 11

9 id. Idem Ídem.
id.

11 11

C> id. Capellanes del Número id.' 18 G 18 6
9 id. Cabildo catedral. id- 13 9 13 9
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¡Fresno de li’ioliron

10

11

51 id

11

id.

11
9

■id. S obreros ídem de Celada del Camino.8.0'id

¡4 id.

'ni.77 6
uis tierras.

2íz3
-3

Fresno deRodiila.

8id.

éíl

líV3Í'7y id."

POP, LAS SUBASTAS.

Ubi-I

LO.

LU1'"U ■

id. 
id 
id."

id 
id:

11
5

552129 i-.1 
6231 15 id

49 id
88 id.

id. 
id. 
id.

2394
L 2395 
\ 242:;. 
\ í’ti i

G2 íá

7
r¿ <9

9

id 
id.

los espedientes de reinóle Mtiroii;» 
de, (ineas. ' tU " ■

¡Barrios de Colina 
¡Buniei;

id. 
id

id.
id.

¡id. .

(i,) ¡d¡
32 id.

7,9 id.
■5 id

26 id.

13
20
28
14
12

3
1

11
4.

>)’

8
8.

.id. 
id. 
id. 
id.

¡(i 
id

■¡ral de Burgos.■ 
tirabas de Bufgos’. 
San L.-sines >

de Briviesca-.

3 id.
2 id.
I id.

1(1.

¡(i. .;
id.
id.

44 id.
41

Mvillos; ■ 
Arcos. •

. ESCniTIÍltAS.

Por las que pasen de iiílO rs. 5 nn.i’Meilaii de 20,8'1 
iléri'nta anual. . • '■!./.’3:-Á,.. *

Por lás que escollan di' "20,1)00 V . .r"2‘;‘*. .. . ’l

¿enelfeio de Gaslrillo RÚdios.
Idem dé Cavuela

20 
21 
11 
,91 
io 
21
‘24 
13 
13 
-13 
13 
30:
TI 

.11
18 
22

23
12 

. 35-
20

Frandovinez.
id.

‘39 -11 
307 i 
297 ¡ 
29o! 
¡2»F 
319 
$lH>

Arlanzoa.
- id.

Arroya!. •
Ai royo de Muño.

50 id.
23 id-
5a id.

id.
id. 

¡Garganchón . 
irluintaiialorancí). 
¡C.r.añoiL

rpesl IT •< L-: 
: ,1 - da lo

37
2t
18
14
20

11
■gí

‘20
■ Si-
Si
13
13

i 13
18
30:

11
" l-Ñi

22
25
23

¡28' 
■33

I s{-9 id. 
190 id. 
(íO id.

" ¡341 
¡3 . 5 
Í349 
$364

, «3S9

id.
1 I ierras.

ab''.':. de V ; neda

Atapuerca.
id.

■ ■ id.

6 id
11 id

357 y 1JIÍ8¡3 M
4 i- . i
36a 2 i '

329 v 330 i 3 i
". 398 5 I

Idémxíe D. Antonio Calvó.
‘deinde D Juan Pérez.

LOS IRRITOS.

Fs C. es

¡8
71
varias tierras.
49 id
37 id. ,v Itera.
49' id
30 ¡(i.
6i Id. y;3 viñas 
45¡iil. 2pradosj'2 viáas 
57 id \ 2 viñas 
311 id."

. 59 id.

, ! 2028 Sdli-. ;a/' /

'203.7 28 id./d.
:í :. i / l ’ -

. '2Í-Í8-Ó8/ y.a
2(;5j¡3yíL
23591/ül.

¡/7 2t1fi0>» id.
." 11'•

vj 20/AO id. y Imra

id. '■
Cabía.
Cardí'ñadijo, 
Cardoñagimono.' 
•lardeñuela Rio pico.

id.
Castriilo Rucios.
Cayuela.
Celada del Camino.

id.
id., 
id 

í'é/ládiira' Solobrín.
Estopar.

id.

Cabildo catedral de Burgos.
a 'mío (' - E lepar.
:a ídem.

i Fáí .rióla de idem.
Be di< ia de Frandovinez.
Fabrica de id. • • 

¡Cape.kim-s Ce Santa Ana.
■ 'illa.

í eldli'o iir :-; n Lorenzo.de Burgos.
' h:iihs dé Vjjeña.

-.ilia do Briviesca.

_________

■ ■: ;:-idor¡.': han de acr lií / tiaber í que .será el de! N." en : ,) de Setipuibrede ■! 850. de! .papel-sellado <ruo se ¡nvieilaea el e-'1 
?n ; < Caja de Depositos'ó en la' Oepo-y , 14: <0 sc-ríi /dFmiLdÜ .i pos ai-rendatiii-ios pe- ¡ ia y escritura, v las'díóias de ueiitosenil 

cato la <;■■! a parle <!■• la . din perdón o verija, ni sblicilar ¡hig ir cu otros pistiprecio "
va de ti|:;> para el arriando a que. i 'plazos ni dis’.n'a especie'(fue lo eslipuladoj A'!'.1 Para el'-irriciido délas finrareun

ha . ri ,pÍ3siciones, <3 preslar lianza á satislac- El contrato Ir. -le seu-á suerte y ventura, sijiop-1 n¡» esdePá ,|c ;;'()() nV ::e ótoréiiia rw 
: ■ . del r-Asidi-ule da la subasta, que asegure el i cien a ser iii/itiua.nizado por es)ilición de tangos1 í peró st-lé ofréc.erá "arantia rue alraneesj 
i ■■; . .1.0 lüsuoi. .la. ' l apiidr.cQ ni otro accidente imprevisto: í í satisfacción de ía ^.íministmieiL

ue ; : el acto de la subasta se ■ 1 . .
-'evolverá á los‘licita le rés la lianza que ha-, ;u lií-i.íeri effisufriicío/del tercio déla finca cpje .... , > ,

; | Li 1. r;"án.lose únicanieule Ja respectiva lia de do/ar de de ¡j :-hci día .i disposición del ' Tcir^fa 1 p L)S (..ercehos 'pie hau.de di’u'»';1 
• aLinejo: Jpsi-ir. r cMonp <ji;e lia db.sustituirle cu el arriendo al fi- A' v" 1116'

-o ke admitirá ¡iroposicion que no cubra

El rema tante entrará on él arriendo de las

■1! r-s de tos arriendos á cp:e :■■; religa 
■;r/ores,' han dé obtoúqr i

/ !a|aprobación d--. La Dirección e ineral. .

-liento de fe cabeza d -Ilistr '■> municip.il dah- -
le, Prócurá- ' que é: ipezarán á con 

........... . .
• mismo, con «i'.-sLÍ'ncia del Ai’iiilui rarlor-u-ri:- 

r'ii-A irrno'i- Pron:; iad-"- v Dro.- . Jet Estado del pir- para ' ; eon
*, ád-'ó'- rsoni: pie lelcguéparaLprelorepresente ; r.ienloi'a riel 

p; v? Cirmdo las 'incas á,que sé refiere la condición ; remataut,- el
í .-.uterior radiquen en el rl steito municipal .di 

r J-nriros. ’ís .--'iba.-L.s <e ver- icaran en la,.1-imi; 
[ ' '.¡sL-ac’onyriiicqial de Propio/ades y Dbr
|L¿-i. J Esin-lo V:‘e el Sr. Administradór. ( 
B> . I." Interventoridfe la fniíma y Escribano ' H. P.
I *1 Estás subastas ,-e harae - or nulas.i 1 !!; ■ v 
RE :":• remate .1 n o!'ener la aprobado :

$ ’ober ador ri - '.-1 ; ■-' t
I ®-e üíos-admití ' postura á lo .íes an deu-

\ \ míhí

“ .Va La» subastas piro tipo.; .ir> ' :-r: 
ctfjh 5QJ) rs.Jse v-ridea; h sin i

. ®it L capital -I.-, la poyin
Gobernador de ia misma, 

-Ádjiiinpstradbi’ [.v-icii'-'d de I''" ^7c- !• ; 
clin' ' - ,a.¡( ■ ■] !- . . p
riibc'zb del dicIrjM .,-ijnic pal don le r- -> 
i.-iica-. ante ! .li -icis. l’rh •■-¡r.r.ior- sin 1

Fátíí'i -a chí viíialbós.
Beneüc.io de Ídem.
1 dem 3 e;.G a rgancbon.
' 'a l)' i '1 (- a" d e' O u i n l a ña I or ático.
-BeiueRfiu ¡le i ¡rañon.
ralmicA d ■ Lasljl de Garrías.
klesia'de Santa-María

... SUB./STA PARA EL' DIA 28.

r colono <ji;i),iia d
; nalizai- iti con! rato.
:¡ id. Si las íin'cas, después dé arrendadas,-se ■ 

vendieren, caducara el arricudo concluido que
- sea el año.corxieute á Ja toiAa de posesión por el |
: *' ' lu 'íuior. según previene la ley de 30 de Abril•£¡Por IjniR.arriendos cuvo Upo no .escoda de■ 500 rs. ■ 

centran, y qu Jar - en.ki <‘,e i Vi. ; „„,„1,,..) "
17. lií el caso | de, que los arrendatario.^ no • paP hisai'riciidiis cupo tipo esct'tiii de 500 k. ■ • ■ 

! 1 Iniinos <• .íi’ái idov. (¡m-d.'ir.yi su jetos á la j, por lósArririitlos rtiyu tipo csccda iic 2i),lífl0. rs. 
C..71 ie contra dios intente la Administra- portéstiniouio de reñíale cnaoMcl niliTTSiiihlop

y73;4¿'i(l.
X)74|65id.

./v!t,85|:39 id.
216.ii
M01 

■■l'.Í(;3. 
' ¡327

id.
id.-
id.
Íll.

Gticva Gttvdié!.
¡ArruVii.

" ■ id.
id

¡Rublaccdo de Abajo/ 
id.

Fabri .-a ile Arcus.
Jkibikio (i? /.rlanzon. '
Fajniqa.do id ■
Cabildo de San Gil
Fábrica dy Santa María.
hh«-m :!(-S.íb iuariiiiMr-.\rroyo.

¡Ca'bihlo '■ iilr'dral ti- ■ ii’i; .;OS. 
j;.d¡'.-ia\de .i:.;:imi"ca.

, •. Mv-V Mena.
¡ ‘di dia‘ ; ación de Atapiierca.'

. .
lidemíle FmdtuLúeiá, : 
ídem ¡fe ikmivl.
:.lem . ídem.
Media rai iun de ídem.
Gá¡iéíltmes de Burgos

, nelirii) de Cardeña Gi-meno 
¡glesi-rde ídem.

; ll-.-neíidio de Cardeñuela. 
iglesia; de ídem.

jSúmvio i í G&mcro
j (leh ufe?. U Ide ültá A 
finveiylerio | fincas.-
/.
2¡/2y2l2i oíd.

20 22¡54 i(L y rpraToT

...... 1...............
-sofá de cuenta delj/¡■■■■■I r. ,r_ rr.

- I-.- ;'o náh.Tn <.-.-(:il>J,ceñías por las i'eyes y adopta- ¡ Modelo, de las proposiciones (pie kan ' 
liii'se en pliego, cerrado., .

D. vecino de se obíici > 
rs. vn. anuales por el an-ieinl.1 

! con cnlcra sujeción al plii-do <!¿ con-íiu/ 
táblccidas para dicho arriendo...

i-ii'iiis ili’i lirito.

- y (-anchiirá en 30 de Setiembre do íl'ijj. 
ais lincas que se amqlKlan-.se hall.iu pre- 

boi’cs nec; iariqs para ¡a 'se
nte año, y
de las labores hcchás, ai colo- 

itii-adó.
: 3Ti-:na a¡ile á" cuyo favor ({uedo iüar- 

h:,y í riendo, ciilf.uá on posesión de la tinca desde el
■ .: i ■ .

/eriiá-irá por se

quen las 
icn'v Se-:

n ato del nismo, con asís 
trador subalterno de- Propits 

del Estado iL.-l paytido ó persó- 
uq para (preVá represente.
-res al arriendo do finca.; que, 

s/. reliery a condición'Anterior, presen1 ¡ron sus; 
p'qoposicipneS, antes <íel ;a< > '' 1 la subasta, én . -mea. eoircíu" 
pliegos cyrados, reda-: irla-: c-¿i esi -ic’a liecióu ! i 
a-l*moilch>\(pie se ¡¡i’brtará a! liria! de i 
,V 3.a LosVomi' I.'

Lr¡e:¡ las coikllcioncs ant-

A?1 .Cas-1' -la, cuyo tipo';.?.• i.p! arr'i'n ! 
exceda dé rs, se ve-¡' raí-quen laca

I de radiqu ‘ii L ; liiiC-a-í ante o! .-tica 
| cor sindico ¡y Secretario di

pías, norias, --.rbolado y «lemás.que conten
.. . 81'111'l|S¡iinimiode reiliiilet-.uaniiiyeliiilei'isiiiloliqjii I

Mr acimt de : ’ o/acer Las daño pe/jvicios ó 1 1,7. r.n, ol caso de. que los arrendatario^ no - Par las arríi'iidns cupo li]io esceilii iln 500 ?.<■. .. I!
ir: -que. ? jm-io c- -ritos-, nyi.a renal cum.iym.cou ¡a plJigacjon resp.e.clix a a! pago'ci;' p,»r lesíininuiajdc remate niaii'b el inleresado lo 

.- Ir.;■,. Xo podra roturar iás tierra.. : 1 1 ' ' ; -
de l.inadiix á y 1- ios y solo podrá disfrutar las de
la i-s'iki i.-' ■ ' ei-. o/y a salisi -eer los gastos y perjuicio.-; á que j

10. El arr nido rá y :' tiempo de tres año.-v I (Li-j/ea lugar. Si llegare eLcaso.do-ejccúcion'pa-
•c >'í'.-.l.ubr - de! „ rayaicobranza del árriohdo, se entenderá resiiin- 

‘ d:Z > fi'i .coiLi'alo en el mismo ¡lecho y se proce
derá á ii'.lvoa-n’.ir-n.lq.cu quiebra.

IX Ouedarán tambiea sujetos los ai’renclata"- 
igs, á Jas deniás condiciqnc'y ip.:é particularnji'en- 

,'le se IVill'in ost■íhloeirl iS ñor las íe.ves v arlo'.i!
das por la coSlütñlrde en osla pro'.'incia, siempre 

: ipiejio se op'otigar) alas contenidas en este pliego.
19. Adeifíás del priicio del remato abonará el 

■ arrendatario en los plazos estipulados, a quien 
(corre poi: la, el valor que á juicio de peritos 5 
i lem án Jas.,labores ¡hechas y í'rnlos pendientes j. 

o tjel í ctiaiir-.-) e; ¡'e en e! ariyvado-dejl.as óuca.s. j
V). lq irre.n i.i'ai'ic'-no áulr'ií'án otro ;-Je ('in-i 

derechos de L o cri- ¡!

Tilico. CEBADA. " CENTENO. COIHBti
'SU PRÓCEDENCIA. SU SITLVCiON.

jiciem ; ídem 
iideiii Ídem. . •
pX'üi’ficio de Após.
lgk< -ia de Villa-epo'^a la Sqlana 
Beneficio de Villacsciisa la Sdiubna. 
Monjas (hiBdorado 
fdiyi) t/laris de Briyiesca.

Burgos.
id.

Agés.
A’iUa.esGusa la Solana.
Ailiácseusa la Sombría.
Aitlalbos.

id.

Lorenzo.de
hau.de
municip.il

